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iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente sustituto del supremo tribunal 
de justicia y del consejo del poder judicial del 
estado de michoacán, remite a esta soberanía el 
expediente que contiene el dictamen de evaluación 
de desempeño ético y profesional del magistrado 
héctor octavio morales juárez, quien fungía como 
presidente de este poder del estado.

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente sustituto del supremo tribunal 
de justicia y del consejo del poder judicial del 
estado de michoacán, remite a esta soberanía el 
expediente que contiene el dictamen de evaluación 
de desempeño ético y profesional de la magistrada 
maría de los ángeles llanderal zaragoza, adscrita 
a la quinta sala penal. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán presenta el 
primer informe trimestral de las operaciones 
practicadas, seguimiento y actividades llevadas 
a cabo por la auditoría superior de michoacán, 
de enero a marzo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020, remitido por el titular de la auditoría 
superior de michoacán. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán presenta el 
informe correspondiente al primer semestre 
(mayo), respecto a la situación que guardan las 
observaciones y recomendaciones determinadas 
por las áreas de la auditoría especial de 
fiscalización estatal y municipal, respectivamente; 
remitido por el titular de la auditoría superior 
de michoacán. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código de desarrollo 
urbano del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el titular del poder ejecutivo 
del estado.

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adiciona un artículo 
quinto transitorio a la ley de responsabilidades 
administrativas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado.

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual, se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la ley orgánica y de procedimientos 

Sesión Ordinaria virtual, celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 18 dieciocho de 
mayo de 2020 dos mil veinte. Estando presentes las y 
los diputados integrantes de la Mesa Directiva dentro 
de las instalaciones del Salón de Pleno del Poder 
Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Siendo las 11:20 once horas, con veinte minutos, 
el Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, 
Presidente de la Mesa Directiva de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4 fracción XVI, 25, 28 
fracción III, 33 fracción XIV y 218 fracción III de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió a la 
consideración del Pleno la habilitación del Sistema 
de Videoconferencias denominado “Zoom” para la 
celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo anterior 
en atención a las medidas de prevención ante la Fase 3 
de la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado la habilitación 
del Sistema de Videoconferencias denominado “Zoom” para 
la celebración de sesión ordinaria virtual; posteriormente, 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente 

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de diputados del congreso de la 
unión, remite acuerdo por el que se exhorta a 
las autoridades responsables de la aplicación de 
la ley nacional de ejecución penal, a revisar las 
condiciones de seguridad e integridad para todas 
las mujeres recluidas en el país, a fin de erradicar 
posibles violaciones a los derechos humanos.

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, licenciado óscar rodolfo rubio 
garcía, remite por instrucciones del secretario de 
gobierno, el informe correspondiente al segundo 
semestre del año 2019, respecto a los avances del 
programa estatal de seguridad pública.
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9°, 10 y 12 de la ley de desarrollo y protección 
de las madres jefas de familia del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
31, 120 y 166, del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandr a luz valencia, integr ante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un quinto párrafo 
al artículo 235, y un cuarto párrafo al artículo 
243 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman los 
artículos 120, 122, 124 y 135 del código penal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico.

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones ix 
y x, recorriéndose las subsecuentes del artículo 
3, y se adiciona un artículo 32 bis a la ley de 
adopción del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional.

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii al 
artículo 42 de la ley de justicia administrativa y 
restaurativa del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada zenaida salvador 
brígido, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena.

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma y adiciona la 
fracción vii del artículo 32 de la ley de derechos 
de las niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

del congreso del estado, presentada por la 
diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena.

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma el párrafo primero 
del artículo 8° así como el párrafo primero y la 
fracción ii del artículo 9° de la ley orgánica del 
instituto de vivienda del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 178 bis y 181 
bis del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo.

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 120 
del código penal, así como el artículo 8° de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres; 
ambos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional.

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el inciso d) de la 
fracción i del artículo 104 de la ley del sistema 
estatal de seguridad pública del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 445, 
452, 473 y la fracción i del artículo 932 del código 
familiar para el estado de michoacán de ocampo, 
presentado por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo.

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción x 
del artículo 60 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 3°, 



4 Gaceta Parlamentaria No. 086  G · Morelia, Michoacán, 12 de junio 2020

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma la fracción 
xiv y se adiciona la fracción xi bis, al artículo 3 
del código electoral del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada lucila 
martínez manríquez, integr ante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxix. lectura del punto de acuerdo para que se 
instituya en el calendario estatal la fecha del 9 de 
mayo, como: “el día del derecho a la vida desde la 
concepción”, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día. Siendo las 12:15 doce horas con 15 minutos, 
el Presidente con fundamento en el Artículo 221 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró un receso. 

Siendo las 12:45 doce horas, con cuarenta y 
cinco minutos, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente reanudó la Sesión Virtual y dio 
cumplimiento del Primer Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyendo a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
remite Acuerdo por el que se exhorta a las autoridades 
responsables de la aplicación de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, a revisar las condiciones de seguridad 
e integridad para todas las mujeres recluidas en el país, 
a fin de erradicar posibles violaciones a los Derechos 
Humanos; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Derechos Humanos y de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Subsecretario de Enlace Legislativo y Asuntos 
Registrales, Licenciado Óscar Rodolfo Rubio García, 
remite por instrucciones del Secretario de Gobierno, el 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo segundo, 
recorriendo en su orden los subsecuentes, 
al artículo 1° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo.

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 1° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman diversas 
disposiciones a la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
así como de la ley del notariado; del código 
electoral; de la ley de la comisión estatal de 
los derechos humanos; de la ley de asistencia 
social; de la ley de pensiones civiles; de la ley 
de tr ansparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales; de la 
ley orgánica de la universidad michoacana de 
san nicolás de hidalgo; de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso; de la ley orgánica 
del poder judicial; y de la ley orgánica del sistema 
estatal de seguridad pública, todas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
ángel custodio virrueta garcía, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado norberto antonio martínez soto, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática.

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ix del 
artículo 14 de la ley de salud, así como se reforma 
el artículo 73 bis de la ley de ciencia, tecnología 
e innovación; ambas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada wilma 
zavala ramírez, integrante de la representación 
parlamentaria. 
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remitido por el Titular de la Auditoría Superior 
de Michoacán; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual, se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; y ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, y de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
día, el Presidente dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se adiciona un Artículo Quinto Transitorio a la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; y ordenó su turno a 
la Comisión de Jurisdiccional, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Noveno Punto del Orden 
del día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género; para estudio, análisis 
y dictamen.

En atención del Décimo Punto del Orden del día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Norberto Antonio Martínez Soto, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el párrafo primero del Artículo 8° así como el párrafo 
primero y la fracción II del Artículo 9° de la Ley 
Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Francisco Cedillo de Jesús, Octavio 
Ocampo Córdova, Humberto González Villagómez, 
Araceli Saucedo Reyes, Lucila Martínez Manríquez y 
Sandra Luz Valencia; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 

Informe correspondiente al Segundo Semestre del año 
2019, respecto a los avances del Programa Estatal de 
Seguridad Pública; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil, para su conocimiento y trámite 
procedente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Presidente 
Sustituto del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, 
remite a esta Soberanía el Expediente que contiene 
el Dictamen de Evaluación de Desempeño Ético y 
Profesional del Magistrado Héctor Octavio Morales 
Juárez, quien fungía como Presidente de este Poder del 
Estado; terminada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, remite a esta Soberanía el Expediente que 
contiene el Dictamen de Evaluación de Desempeño 
Ético y Profesional de la Magistrada María de los 
Ángeles Llanderal Zaragoza, adscrita a la Quinta Sala 
Penal; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán presenta el Primer Informe 
Trimestral de las Operaciones Practicadas, Seguimiento 
y Actividades llevadas a cabo por la Auditoría Superior 
de Michoacán, de Enero a Marzo, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2020, remitido por el Titular de la 
Auditoría Superior de Michoacán; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogó del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán presenta el Informe correspondiente 
al Primer Semestre (Mayo), respecto a la situación 
que guardan las Observaciones y Recomendaciones 
determinadas por las áreas de la Auditoría Especial 
de Fiscalización Estatal y Municipal, respectivamente; 
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la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 445, 452, 473 y la fracción I 
del Artículo 932 del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Francisco Cedillo de Jesús, Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo, Octavio Ocampo 
Córdova, Fermín Bernabé Bahena, Adriana Gabriela 
Ceballos Hernández, Osiel Equihua Equihua, Hugo 
Anaya Ávila, Sandra Luz Valencia, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Marco Polo Aguirre Chávez, Ernesto 
Núñez Aguilar, Wilma Zavala Ramírez, y Humberto 
González Villagómez; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Baltazar Gaona García, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción X del Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Yarabí Ávila González; y ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada.

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa, 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 3°, 9°, 10 y 12 de la Ley de Desarrollo y 
Protección de las Madres Jefas de Familia del Estado 
de Michoacán de Ocampo presentada a nombre de los 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; al término de 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Baltazar Gaona García, 
Humberto González Villagómez, Francisco Cedillo 
de Jesús, Hugo Anaya Ávila, Ernesto Núñez Aguilar, 
Adriana Gabriela Ceballos Hernández, Norberto 
Antonio Martínez Soto, Wilma Zavala Ramírez, Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo, Salvador Arvizu 
Cisneros, Araceli Saucedo Reyes, Lucila Martínez 
Manríquez, Oscar Escobar Ledesma, Ángel Custodio 
Virrueta García y Francisco Javier Paredes Andrade; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 

Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
178 bis y 181 bis del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: José Antonio Salas Valencia, David 
Alejandro Cortes Mendoza, Oscar Escobar Ledesma, 
Adriana Gabriela Ceballos Hernández, Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Francisco Cedillo de 
Jesús, Hugo Anaya Ávila, Arturo Hernández Vázquez, 
Francisco Javier Paredes Andrade, Salvador Arvizu 
Cisneros, Sergio Báez Torres, Sandra Luz Valencia, 
Humberto González Villagómez, y Wilma Zavala 
Ramírez; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Baltazar Gaona García, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de 
la recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 120 del Código Penal, 
así como el artículo 8 de la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las mujeres; ambos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Yarabí Ávila González; y ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman el inciso D) 
de la fracción I del Artículo 104 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores 
Cristina Portillo Ayala, Francisco Cedillo de Jesús, 
Alfredo Ramírez Bedolla, Osiel Equihua Equihua y 
Sergio Báez Torres; a lo que, el Presidente le preguntó 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
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32 bis a la Ley de Adopción del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentado por la Diputada Yarabí Ávila 
González y ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia y de Derechos Humanos, para estudio, análisis 
y dictamen.

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
II al Artículo 42 de la Ley de Justicia Administrativa y 
Restaurativa del Estado de Michoacán de acampó; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen.

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la voz a la Legisladora Zenaida Salvador Brígido, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma y adiciona la fracción VII del Artículo 32 de la 
Ley de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de acampó; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas: Ángel Custodio Virrueta García, 
Sergio Báez Torres, Alfredo Ramírez Bedolla, Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández y Marco Polo Aguirre 
Chávez; a lo que, el Presidente preguntó Legisladora 
Zenaida Salvador Brígido, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo, recorriendo en su orden los subsecuentes, 
al Artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa la y el Diputado Hugo Anaya Ávila y Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo; a lo que, el Presidente 
preguntó al Legislador Baltazar Gaona García, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para que declare ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 

palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 31, 120 y 166, del Código Penal para 
el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa los diputados Alfredo Ramírez Bedolla, 
Francisco Javier Paredes Andrade y Francisco Cedillo 
de Jesús; a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Sandra Luz Valencia; si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen.

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputo Óscar Escobar Ledesma, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
quinto párrafo al Artículo 235, y un cuarto párrafo al 
Artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa los diputados: David 
Alejandro Cortes Mendoza, Fermín Bernabé Bahena, 
Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, José Antonio 
Salas Valencia, Hugo Anaya Ávila y Javier Estrada 
Cárdenas; a lo que, el Presidente preguntó al Diputo 
Óscar Escobar Ledesma, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforman 
los artículos 120, 122, 124 y 135 del Código Penal del 
Estado de Michoacán de acampó; concluida la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Marco Polo Aguirre Chávez, 
Francisco Cedillo de Jesús, Norberto Antonio Martínez 
Soto, Ángel Custodio Virrueta García, Sandra Luz 
Valencia, Octavio Ocampo Córdova, Lucila Martínez 
Manríquez, Salvador Arvizu Cisneros y Francisco 
Javier Paredes Andrade; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan las fracciones IX y X, recorriéndose las 
subsecuentes del Artículo 3°, y se adiciona un Artículo 



8 Gaceta Parlamentaria No. 086  G · Morelia, Michoacán, 12 de junio 2020

el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Salud y Asistencia Social, y de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción 
XI bis, al Artículo 3 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Cristina Portillo Ayala, Norberto 
Antonio Martínez Soto, Sandra Luz Valencia, Ángel 
Custodio Virrueta García, Zenaida Salvador Brígido, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Octavio Ocampo 
Córdova, Francisco Cedillo de Jesús, Humberto 
González Villagómez y Javier Estrada Cárdenas; a 
lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Lucila 
Martínez Manríquez, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo de Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a los Fundamentos y Motivos del Punto de 
Acuerdo para que se Instituya en el calendario estatal 
la fecha del 9 de mayo, como: “El Día del Derecho a 
la Vida desde la Concepción”; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Cultura y Artes, y de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 16:05 dieciséis 
horas con cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo cuarto del Artículo 1° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa la y el Diputado 
Octavio Ocampo Córdova y Sandra Luz Valencia; a 
lo que, el Presidente preguntó al Legislador Norberto 
Antonio Martínez Soto, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales para que declare 
ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo de Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Ángel Custodio Virrueta García, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforman diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, así como de la Ley del Notariado; del 
Código Electoral; de la Ley de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos; de la Ley de Asistencia 
Social; de la Ley de Pensiones Civiles; de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales; de la Ley Orgánica 
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo; de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso; de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 
de la Ley Orgánica del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, todas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares la y el Diputado 
Sandra Luz Valencia y Ángel Custodio Virrueta 
García, hicieron observaciones y aclaraciones de la 
Iniciativa presentada; concluidas las intervenciones, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para que declare ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo de Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. En atención del Vigésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso 
de la palabra a la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción IX del Artículo 14 de la Ley de 
Salud, así como se reforma el Artículo 73 bis de la 
Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación; ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
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Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Valencia Sandra Luz, 
Virrueta García Ángel Custodio y Zavala Ramírez 
Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas Tinoco Soto Miriam y Ávila González 
Yarabí. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Segunda Secretaría
Dip. Humberto González Villagómez

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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